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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistiero~ los señores: 

-Ahumada, Rermes -Faivovich, 'Angel 
-Alessandri, Fernando -Frei, Eduardo 
-Al"'tez, Rumberto 
-Am¡Á¡ero, Raúl . 

-Gómez, Jonás 
-Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Lar,raín, Bernardo 
-Bossay, LUis -Letelier, LUis F. 
-Castro, Baltazar -Pablo, Tomás 
-Contreras, C¡u-Ios -QUinteros, Luis 
-Contreras, Víctor -Sepúlveda, Sergio 
-Corbalán, Salomón -Tomi~ RadOullro 
-Correa, Ulises -Torres, Isauro 
-CorvaIán, LUis -Videla, Rernán 
-Curtí, Enrique -Wachholtz, Roberto 
-Durán, Julio -Zepeda, RUfo 
-Echavarri, JuliáJa 

Concurrió, además, el Ministro de Relaciones 
Exteriores y de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 
Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo ,Yra
rrázaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió lm sesión a las 19.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente)- En el nombre de Dios, se abre 
la, . sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-EI acta de la sesión 35:¡1, en 16 
de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 36:¡1, en 22 de agos
to, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

(Véase el Acta cuprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

'El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República por el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto 
que concade montepío a las madres natu
rales del personal de Carabineros de Chi
le. 

--Se califica de "simple" la urgencia y 
el documento se manda agregar (J¡ sus an
tecedentes. 

Mociones 

Dos del Honorable Senador señor La
rraín por las que inicia los siguientes pro
yectos de ley: 

l.-El que concede una pensión de gra
ci a doña Sara Martínez Benítez. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

2.-El que concede una pensión de gra
cia a doña Cristina Parraguez vda. de 
González. (Véase en los Anexos, docu
mento 2). 

Una del Honorable Senador señor Vi
dela Lira por la que inicia un proyecto de 
ley que concede una pensión dé gracia a 
doña Emilia Puelma Yungue. (Véase en 
los Anexos, documento 3). 

-Pasam a la Comisión de Asuntos de 
G~(1jcia. 

V. ORDEN DEL DIA 
RELACIONES DIPLOMATICAS y COMERCIA
LES DE CHILE cON TODOS LOS PAISES DEL 

MUNDO. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Tomic. 
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El señor TOMIC.~ Señor Presidente, 
en la sesión celebrada hace dos semanas 
por el Senado, el debate versó exclusiva
mente acerca de las relaciones con la 
URSK Es explicable, por diversasrazo
nes, que haya sido así. Pero yo quier:o re
cordar que la convocatoria establece co
mo materia de estas sesiones especiales el 
examen de las relaciones exteriores de Chi
le con todos los países del mundo, y no 
sólo con los de la esfera soviética. Sub
rayó esto, porque quiero dividir mi ex
posición en dos puntos principales: en el 
primero, analizaré someramente el con-

~--jmrto- de nuestra política. exterior, y en el 
segundo, el próblema, más específico, de 
la normalización de nuestras relacio~es 

con los países socialistas. Y aunque este 
último parezca más urgente, es el primero, 
el examen de la política exterior de Chile, 
ciertamente el más importante. 

Se ha dicho, señor Presidente, que los 
pueblos felices _no tienen historia. Pero 
esto es una falsedad romántica. La histo
ria se hace o se sufre. Así ha sido desde 
hace siglos; desde el más remoto resplan
dor del tiempo. Es mucho más seguro que 
los pueblos sin historia no figuraron en 
ella, no porque hayan sido felices, sino, 
precisamente, por lo contrario: porque 
fueron arrollados por la voluntad de otros 
pueblos o porque fueron incapaces de res
ponder al desafío del medio ambiente; in
capáces de afirmarse en su propio ser, de-

. saparecieron sin dejar huellas. 
Bismarck lo resumió en una frase di

recta y desafiante: Cada pueblo, grande o 

!-
pequeño, tiene ante la historia una clara 
alternativa: "ser yunque o ser martillo". 
Golpear o ser golpeado; vivir un destino 
propio o sufrir un destino impuesto; ser 
protagonista de la historia o ser su víc
tima. 

Si uno despoja a esta sentencia del ca
rácter agresivo militar, queda en ella to
davía alguna lección útil. 

Desde luego, la condenación del analfa
betismo ignaro de esos pseudohombres de 

Estado que desprecian la política exterior 
por parecer les poco práctica. 

En seguida, la lección de que es inútil 
tratar de escapar de los riesgos de la vi
da de relación internacional, aunque 'se 
esconda la cabeza. 

Y, finalmente, la necesida.rl de una po
lítica internacional lúcida, v3ilerosa, diná
mica, flexible, como el elemento primero 
en la promoción del interés nacio~i. 

Y esa política internacional debe ser 
tanto más lúcida, tanto más valerosa, di
námica y flexible cuanto más pequeña sea 
la nación afectada. 

No en balde, señor Presidente, no es el 
elefante, sino la ardilla, quien necesita un 
espíritu más vivo y más alerta para de
fenderse de los mil peligros y aprovechar 
las mil oportunidades de la vida del bos
que. 

Pero podemos prescindir de la retórica. 
El punto de apoyo que determina como 

primer factor la grandeza o la decadencia 
de las naciones es mucho más su política 
exterior que su política interna. 

Si esto fue verdad durante siglos, lo 
es aún más en nuestro tiempo. Y si es ver
dad para las grandes naciones, lo es aún 
mucho más para· las naciones pequeñas, 
como Chile. 

Por eso, repito ahor;;¡. lo que alguna vez 
he dicho: si bien es mucho lo que pode
mos avanzar los chilenos en el orden in
terno, poniendo orden en nuestra casa, 
según la frase consagrada, en mi modes
ta opinión, no es en la,¡ política interna, si
no en la exterior, donde el País encontra
rá la única respuesta de la magnitud ade
cuada a sus formidables problemas del 
presente y, sobre todo, a los que enfrente 
en lo porvenir. 

Mientras más pronto tomemos concien
cia de ese hecho los grupos dirigentes del 

. País y la opinión pública en' general, me
jor será para Chile y, lógicamente, para 
los chilenos. 

Me atrevo a sostener que si alguien 
preguntara cuál es o cuál fue la razón por 
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la que una de las más pobres colonias de 
España, en la hora de la Independencia, 
llegó a encabezar la América Latina al 
terminar el siglo XIX, la respuesta más 
verdadera sería: porque Chile tuvo, du
rante el siglo XIX, una política exterior 
adecuada al tiempo y al ambiente en que 
le cupo actuar. 

y si a uno le preguntaran ahora por 
qué esta nación, con todos los elementos 
positivos a sualcan~e -tan fáciles de 
comprobar-, retrocede en el cuadro de la 

, influencia continental; ve desencuader
narse su u'nidad nacional; puede compro-

, bar, mediante los o.rganismos de Gobier
no, el empobrecimiento de su pueblo y el 
duro precio que paga en el capital bioló
gico de la raza; por qué aparece deteni
da o, por lo menos, tanto más retrasada 
en el nivel de su desarrollo económico, 
frente a otras, la respuesta más correctq 
debería ser: porque desde hace medio siglo 
Chile no tiene política exterior. 

Comprendo que por estar inscritos va
rios señores Senadores. y por haber teni .. 
do el señor Ministro de Relaciones Exte
riores la gentileza de 'asistir a esta sesión, 
quienes intervenimos estamos obligados a 
un esfuerzo de concisión que llega casi a 
la mutilación del pensamiento, para no 
t·ransformarel debate en ¡largos monólo
gos. Lo digo por estimar que pocas cosas 
s~rían d~ mayor utilidad patriótica que 
avanzar en el examen de cuanto acabo de 
exponer. Es decir, que la grandeza de Chi
le durante el siglo XIX, que descansa en 
varios factores, se sustenta principalmen
te en la correcta avaluación del mundo en 
que la Nación se movió; de las circuns
tancias prevalecientes, y, en consecuencia, 
de una adecuada política exterior. En se
guida, que el retroceso nacional, tan cla-' 
ramente comprobable hoy, se debe, como 
primer factor, a la pérdida de una políti
ca exterior capaz de animar el sentido de 
una misión" de concretar las tareas nacio
nales y <le aprovechar la coyuntura inter
nacional abierta de mooo tan intere-

sante, en un mundo tan cambiante como el 
que vivimos. 

Pienso -apenas alcanzaré a insinuar
lo- que, probablemente más por intuición 
que por un proceso elaboral, Chile tuvo, en 
el siglo XIX, la correcta visión de que su 
destino nacional, en los valores prevale ... 
cientes para la conducción de la conviven
cia en aquella época, estaba ligado, en 
América, a tres factores. 

Primero, oposición a toda forma de re
surrección del imperio español, con enca
bezamiento europeo o con encabezamiento 
americano, en forma total o parcial. Es
tamos, por supuesto, razonando en tér
minos de la época. En cualquiera forma 
de reintegración de la trama imperial, la 
posición de Chile, en el siglo XIX, habría 
debido ser una posición. subalterna, su
bordinada. 

De ésta primera proposición, que des
cansaba, por supuesto,en un gran acto de 
confianza en el destino de la Nación, to
davía incipiente, surgió otro principio con
ductor de nuestra política exterior: la de
fensa de la soberanía absoluta, como ba
se, como piedra angular de la coexisten
cia, de la convivencia continental. 

y de los dos anteriores, surgió un ter
cero: la afirmación de la voluntad nacio
nal en la fuerza armada. 

No digo, con ello, que nuestra política, 
en el siglo XIX no haya tenido vacíos y 
errores notorios, hasta graves, como ocu
rrió con la política de límites y, sobre to
do, con haber perdido la posición, en un 
momento que era decisivo para un país, 
como el nuestro, .y haber sostenido una 
política proteccionista, dejándose arras
trar, sin embargo, a la política de libre 
cambio. 

Pero, en fin, en términos esenciales, el 
hecho es que la Nación respondió. Tal vez 
de un modo intuitivo. Eso no importa. 
Pero tuvo 'lma visión, una imagen de sí 
misma en el destino continental, proyec
tada alrededor de la correcta interpreta
ción de los valores y de los factores pre-



2060 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

I 

valecientes. Así se pudo lograr que esta 
colonia, una de las últimas en el Imperio 
donde "no se ponía el sol"; que recibía, 
hasta el término del siglo XVIII, dineros 
del Perú para pagar a ·los empleados pú
blicos -porque no alcanzaba a producir ni 
siquiera lo necesario para su autosusten
tación-, llegara, sin embargo, en un lap
so de 40 ó 50 años, a encabezar el concier
to de las naciones americanas. 

No obstante, hay algo que, teniendo 
completa evidencia -por ser de un sim
plismo que llega a la evidencia-, escapa, 
por desgracia, a todas las potencias de la 
mente humana o de los grupos dirigentes 

-<re1País. Ese algo es que lo que sirve hoy 
no sirve siempre; que la semilla sembra
da una vez,sólo una vez puede transfor
marse en espiga, y que quien insiste en la 
aplicación de criterios que, por haber
lo sido hoy, supone que serán e'ficaces 
mañana, comete el grave error del labrie
~o iluso que vuelve a sembrar la cáscara 
vacía. 

Exactamente eso, en mi modesta opi-
,nión, hemos hecho en el País a lo largo del 
siglo XX: vivir apegados a las sombras 
sin substancia de lo que fueron los prin
cipios directores de la política exterior de 
Chile en el siglo XIX. Situaciones que se 
transformaron más tarde, al ganar la Na
ción la guerra. que le fue impuesta el 
79, 'y al detenerse, con un extraordinario 
sentido del equilibrio, justo en el momento 
en que era fácil haber perdido la cabeza,' 
en que se pudo haber creído en aventuras 
en el Este o en el Norte, aprovechando el 
potencial acumulado. En esa hora, la N a
ción se detuvo a tiempo. 

r 
Pero estratificó su política exterior en 

lo que para nosotros ha pasado a ser la 
santidad de los tratados. En el lenguaje 
del siglo XX, Chile era, al terminar el si
glo XIX, una nación satisfecha. Había al
canzado el límite racional de su expansión, 
vivía en el espíritu de su tiempo. Y nada 
hay, absolutamente nada, que debamos 
reprocharnos los hombres de hoy con re-

lación a lo que fue el ámbito, el horizonte 
de nuestra política exterior en ese enton
ces. 

Pasamos a ser una nación satisfecha. 
Fijamos nuestra imagen de nosotros mis
mos y proyectamos, por desgracia, la polí
tica exterior, de ahí en adelante, en la de
fensa de la santidad de los tratados. Y la 
hemos ido gastando y desgastando, para 
quedarnos con una política puramente ne
gativa y pasiva, como la que inevitable
mente va envuelta en la noción de la de
fensa de la santidad de los tratados como 
la piedra angular de la promoción del in
terés nacional en un mundo en perpetuo 
cambio. Porque si es cierto, en fin, lo que 
dice SaI,f Pablo, que la vida es la lucha de 
cada uno, esto es infinitamente más cierto 
aplicado en la escala de los pueblos y de 
las colectividades humanas. 

Quiero hacer una observación tal vez 
un poco fuera de lugar, sin mucha profun
didad o sin, ninguna. Pero hay anécdotas 
que ilustran mejor que muchas razones la 
tesis que se quiere. exponer. En los doce 
o más años en que fui Parlamentario, an. 
tes de ahora -y esta reflexión, por su
puest'Ü, no alcanza de manera alguna al se
ñor Ministro actual-, he tenido, en varias 
oportunidades, diversas e importantes, la 
experiencia de oír a 'los Ministros de Re
laciones Exteriores que vienen a la Cáma
ra de Diputados o al Senado, para asegu-. 
rar en tono engolado que la Cancillería y 
el Gobierno permanecen fieles a los prin
cipios de la política exterior de Chile; fie
les a la tradicional altivez de la Cancille
ría chilena. Más de \ alguna vez, en sesio
nes secretas, después de esas afirmaciones 
tan enfáticas en el sentido de que la Can
cillería y el Gobierno permanecen fieles a 
los principios de la política exterior de 
Chile, me he atrevido a preguntarles cuá
les son esos principios. Y pude descubrir 
a más de algún Ministro, a pesar de su 
talento y de sus condiciones, comenzar a 
pestañear, a balbucir y decir cosas como 
"el respeto a la tradición, el respeto a la 
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palabra empeñada, la amistad sincera". 
Actitudes de cuarta categoría, con las cua
les, evidentemente, el País está perdi.do, si 
realmente fueran válidas ésas, y no otras. 

Al final uno termina también por des
cubrir que la excesiva tendencia a tt'ans
formar los debates internacionalesÉm de
bates secretos, en contraste con lo que ocu
rre en otros países, particularmente más 
avanzados, en los que rara vez son secre
tos los debates internacionales, se tradu
ce en que el gran secreto de la política ex
terior de Chile, el gran secreto, es que 
no hay ninguna política exterior. Y es eso 
lo que se cubre detrás de muchos velos y 
declaraciones. 

Cuando pienso en el objeto de esta se
sión especial, me parece que es, fundamen
talmente, tratar de conocer, de labios del 
señor Ministro, cuáles son los propósitos, 
qué se propone el Gobierno en la conduc
ción de la política exterior. N o creo que 
nos corresponda -por lo menos, no creo 
que a mí me corresponda- utilizar el 
tiempo del Senado, particularmente en es
ta sesión, para, tratar de describir lo que 
nos parecería una política exterior ade
cuada para los intereses de Chile en esta 
hora de América y del mundo. No porque' 
nada tengamos que decir. En efecto, no 
sería ésta la primera oportunidad en que 
habríamos intentado, en el Senado o en la 
Cámara de Diputados, diseñar· nuestro 
criterio sobre la política exterior que po
dría servir los intereses de Chile en esta 
hora del mundo. N o sería por eso, sino' 
por no querer desnaturalizar el alcance 
de esta sesión especial. 

A mí por lo menos, como también lo 
expresó el Honorable señor Frei en sesióh 
anterior, me interesa más saber qué pien
san- del destino nacional quienes respon
den directamente de él y, en este ca
so, de la política exterior. Quienes tienen 
directa y constitucionalmente una respon
sabilidad. Y, lu~go, tener la oportunidad 
de confrontar nuestro propio pensamien-

to y formular los alcances pertinentes a 
ese enunciado de la política exterior. 

De todas maneras, sin entrar al fondo 
de la formulación de una política exterior 
como la concibe el Partido Demócrata 
Cri.stiano,quisiera subrayar que los ámbi
tos naturales en los cuales el País tiene 
que afirmar su destino de modo activo, 
son hoy día bastante claros: sus vecinos 
geográficos y los vecinos de sus vecinos; 
la América Latina; el Sistema Interame
ricano; la Europa tradicional para noso
tros; el mundo soviético y el mundo afro
asiático. Son seis ámbitos en los cualas, en 
algunos en forma sucesiva, en todo caso, 
en forma simultánea, Chile necesita sa
ber qué se propone hacer, con qué medios, 
en qué plazo y frente a qué elementos de 
riesgo que deben ser transformados en 
oportunidades. Eso representa -una políti
ca exterior. 

Quisiera agregar que, en esta coyuntu
ra extraordinaria en la cual vive la. huma
nidad, es ya un lugar común hablar de re
volución. Absolutamente un lugar común, 
aunque de repente resulte asombroso en 
qué bocas ese lugar común ha pasado a 
tener sitio. Pero aparte lugar común o no 
lugar común; estimo que ningún hombre 
mínimamente informado deja de recono
cer que el tiempo en que nos ha tocado el 
privilegio de vivir es el más intensa y 
más extensamente revolucionario que re
coge la historia en todo su largo devenir. 
Puede haber habido otras largas épocas 
de la historia en que las mutaciones re
presentaron también la substitución de un 
mundo por otro; pero el ritmo, el "tiem
po" del desplazamiento histórico es aho
ra diferente. El Imperio de Occidente cae 
en dos siglos y medio oen tres. Hoy, la 
velocidad de todo, la magnitud en que el 
hombre ha logrado el dominio de la natu
raleza, de la técnica, de la ciencia; la 
unidad de la civilización, esto que ha sido 
llamado la explosión demográfica -otro 
factor de presión revolucionaria irresisti-
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ble de carácter interno-, todo está crean
do en nuestro tiempo lo que uno pudiera 
llamar los más graves riesgos y las más 
grandes oportunidades en todo el curso 
de la historia humana para los pueblos 
más que para las p'ersonas. 

Las grandes naciones de la tierra, al 
parecer iuvieran en sus manos elementos 
más decisivos ,de acción. Seguramente es 
así. Pero otras, las pequeñas naciones, 
están como predestinadas a padecer Ia his
toria. Y yo quisier'a decir que es también 
así para la gran mayoría de las naciones 
latinoamericanas. Pero desearía agregar 
ahora, precisamente para subrayar la ne-

~ eesidad 4e una nuev~ profunda y opor
tuna política exterior chilena" que para 
Chile, como para otros dos o tres países 
de América Latina y para ninguno más, 
este proceso revolucionario del mundo con..; 
temporáneo, este deshacerse y rehacerse de, 
la convivencia y las oportunidades -di
go-, permiten a Chile una doble opción. 
Nosotros tenemos un destino en la inte
gración ;en la formulación del interés 
nacional por medio de los programas mul
tinacionales, por la leal aceptación de la 
sustitución de las pequeñas soberanías; 
por la irrupción en la historia de los lla
mados pueblos-continentes. 

/ Hay para nosotros una muy clara op
ción en ese esquema, nuevo. Si el esque
ma es de integración multinacional fun
ciona -yeso ya no depende sólo de noso
tros-, mejor para Chile. Pero si el esque
ma de integración encuentra la incom
prensión, la resistencia,' el espíritu cerril 
que está encontrando en América Latina 
~e ello hablaré en otra oportunidad, 
para analizar la reunión de Punta del' 

1 Este-, Chile conserva la opéión a un des
tino nacional, a un destino chileno. 

Agréguese, por supuesto -estoy ha
blando ante personas que tienen un re
presentación de la más alta calidad dentro 
de la democracia nadonal-, que no co
meto el simplismo de decir: o esto o aque-
110; o blanco o negro; o se hace política de 

integración multinacional y se abandona 
la nacional, o se hace política nacional y 
se abandona la integración multinacional. 

Por supuesto, éste es un problema de 
tendencias, de "'puntos de apoyo, de medi
das dominantes. Quiero insistir en ello, 
porque me parece un concepto clave. Chi
le está realImente en estos momentoo en una 
posición privilegiada, pues en sus manos 
está la doble opción que le permitirá pro
mover el interés nacional y proteger a la 
N ación de amenazas ciertas, más de orden 
interno que externo. 

Si la política de integración multinacio
nal no representa para Chile ventajas de 
magnitud adecuada en el tiempo oportu
no, la Nación tiene otro medio -que le per
mitirá la promoción y la defensa del in
terés chileno mediante una política na
cional y buscando en su política exterior 
fines propios con medios propios. 

¿ De qué se hace una política exterior? 
De dos cosas, que deseo mencionar esta 
tarde ante el señor Ministro, a sabiendas 
de que él las comprende perfectamente 
bien: se hace de ideas claras y de un ins
trumental eficiente. Son ideas-fuerzas ca
paces, en primer lu'gar, de crear en el 
País una conciencia de s~ mismo, una vi
sión de su destino, y de mantener esa con
ciencia por un período suficientemente 
prolongado, como debe suceder en todo 
esquema de promoción. Pero se hace, ade
más, de un instrumento operativo: del 
manej o de los intereses del País por me
dio de determinadas personas; de la ca
lidad y adiestramiento de las mismas; de 
la utilización adecuada de la autoridad y 
de la representabilida'd de sus cargos; del 
dinero que el Gobierno puede poner a dis
posición del Ministerio. 

Son las ideas y el instrumento los dos 
elementos necesarios para que una políti
ca exterior resguarde el interés nacional. 

Quisiera decir al señor Ministro que, en 
nuestra impresión, estamos mal en am
bos frentes. 

Ya expresé denantes la concie,ncia co-
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lectiva de que en Chile no hay política ex
terior digna de ser señalada; que nos mo
vemos sembrando interminablemente el 
cascarón vacío de otras épocas; que las 
formulaciones de nuestra política exte~ 
rior, aunque sean legítimas, como ocurre, 
por ejemplo, en la defensa de la santidad 
de los tratados, son innegablemente for
mulaciones de carácter negativo, destina
das a que no se hagan cosas en contra del 
interés chileno. N o puede admitirse esta 
conducción de los destinos nacionales en 
un mundo tan cambiante como el actual, 
en que la relación de fuerzas entre las na
ciones nada tiene que ver con la amenaza 
militar. Esta, en realidad, me preocupa 
poco. Sin embargo, ambos factores tienen 
importancia, tienen valor para que la Na
ción satisfaga las exigencias impuestas 
por el desarrqIlo de la civilización, de las 
presiones y de los fenómenos sociales, etc., 
ligado todo ello a una correcta o incorrec
ta política exterior. 

¿ Qué política exterior tenemos frente a 
nuestros vecinos? I 

N o quiero ahondar en este punto. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Re

laciones Exteriores).- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor TOMIC.~Con todo gusto. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Re

laciones Exteriores).-----, No quisiera que 
quedara en el ambiente -pues estoy cier
to de que no es ésa la intención de Su Se
ñoría- la impresión de que el señor Se
nador no participa plenamente de la san
tidad del respeto a los tratados, en. pri
mer término, porque estoy cierto de que 
Su Señoría participa de ese concepto. 

El señor TOMIC.- Creo haber emplea
do cuatro adjetivos al respecto. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores).- En segundo lugar, 
quiero hacer ver a Su Señoría que el con
cepto de respeto a los tratados no siempre 
implica una posición de mera defensa o 
negativa, como ha sugerido Su Señoría. 

Desde luego, hay tratados, como el de 

Montevideo, al cual indirectamente hacía 
alusión el Honorable Senador cuando ha
blaba de la integración, cuya aplicación, 
en su espíritu y en todo lo que de él 'pue
de esperar América Latina, sin duda pue
de representar un avance de extraordina
rio interés y es eminentemente positivo 
para la prosperid ld de Chile y de los paí
ses que lo han suscrito y que adherirán a 
dicho instrumento. 

En el mismo sentido, sabe Su Señoría 
que hay otros tratados, también de carác
ter multilateral, como la propia Carta de 
la Organización de Estados Americanos, 
cuya aplicación, en todo el alcance de sus 
preceptos, no sólo puede significar una· 
posición de c~trácter defensivo o negativo. 

Como entiendo que ésta debe de ser la 
intención de Su Señoría, no deseo quede 
en el ambiente la creencia de que el señor 
Senador no pErticipa del respeto a los tra
tados, porque esto lo consideraría de ex
traordinaria gravedad, dicho por un Sena
dor chileno en el Parlamento, por razones . 
obvias. 

Muchas gracias. 
El señor TOMIC.-j De nada, señor Mi

nistro! 
y digo así, "de nada", porque lamento 

la interrupción del señor Ministro, tan 
fuera de lugar. 

He empleado tres o cuatro adjetivos pa
ra explicar que la santidad de los tratados 
es absolutamente legítima, responde al in
terés de Chile, que es natural que así lo 
hagamos. De modo que la afirmación de 
Su Señoría, lejos de robustecer mi afir
mación, la debilita. 

N o podrá emplear el señor Ministro un 
adjetivo más enérgico que los usados por 
mí antes que Su Señoría me solicitara la 
interrupción, para sostener la legitimidad 
de la defensa de los tratados. 

Por ello, casi habría preferido que esta 
interrupción no se hubiera formulado, 
pues ella produce una impresión dubitati
va acerca de que no fui enfático en la 
defensa de la santidad de los tratados. 
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El señor ORTUZAR (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-¿ Me perdona, señor 
Senador? 

Lamentablemente, me temo que ésa es 
la impresión que ha quedado en la', Sala, 
porque Su Señoría, casi con tono burlesco, 
pero COn esa dialéctica exttaordinaria que 
todos le reconocemos, se ha referido a 
este asunto de los tratados; ha señalado 
:U forma enfática y reiterada el aspeCto 
negativo que ello implica, y sólo en una 
oportunidad, que pudo haber aparecido di
luida dentro de todo el énfasis de su dis
curso, se expresó de la "santidad de los 
tratados" . 

~ -- De todos modos, me alegra escueftar- al 
señor Senador que ésa no fue su inten
ción. Por lo demás, empecé dejando cons~ 
tancia de que sólo quise evitar quedara en 
el ambiente la sombra siquiera de una 
duda. 

i' 
1, 

El señor TOMIC.-Puede estar tranqui
lo el señor Ministro, pues compartimos el 
criterio sobre la importancia del problema. 

Despejada ya la cuestión de la intran
quilidad, me referiré brevemente a esta 
materia; porque me parece importante. Mi, 

. afirmación de que proyectar la política 
chilena sólo en función de la defensa de 
la santidad de los tratados es, por desgra
cia, una formulación de tipo negativo, y. 
ello, por supuesto, con relación al contex
to de lo que estoy diciendo:' a que ésa fue 
la meta de la política exterior de Chile en 
el siglo XIX y que la Nación se detuvo 
cuando estimó haber alcanzado los límites 
naturales. 

Me estaba refiriendo -parece claro mi 
pensamiento- a ese tipo de tratados. No 
me refiero a la Carta 'de las Naciones Uni
das, a la OEA o al Tratado de Montevi
deo, pues ellos atañen a un aspecto inci-
dental que llRda tiene que ver con el hilo 
de mi razonamiento. Probablemente mu
chas de las iniciativas de la política exte
rior necesitan concretarse en compromi
sos internacionales que, con tratados o sin 
ellos, eg.uivalen a lo mismo. 

. 
Señor Presidente, decía que es muy im

portante oír en el Senado la definición de 
la política exterior de Chile, primeramente 
con relación a sus vecinos y, en seguida, 
respecto de la América Latina, porque, sin 
el ánimo de empequeñecer el debate, pu~
do decir que sólo en tiempos muy recien
tes, muy a última hora, se ha aceptado 
por Chile una intervención activa y direc
ta en este tipo de política. Incluso, en años 
que están en la memoria de todos, se de
nunciaba ,la política de integración como 
una mera imitación de lo que otros hacían 
en Europa, y se la presentaba como un es
fuerzo simiesco en algunos programas de 
g{)merno. . 

Es indispensable también fijar con cla
ridad la posición de Chile ante el conjunto 
del sistema interamericano, sistema fun
damental al cual estamos incorporados, 
que impone obligaciones definidas en nu
merosos documentos: el Tratado de Río de 
J aneiro, la Carta de Organización de los 
Estados Americanos, la Declaración de 
Caracas, la' que se acaba de suscribir en 
Punta del Éste, etc. Podría afirmarse, sin 
vacilar, que ningún otro sistema regional 
es tan estrécho e implica obligaciones tan 
específicas, como el sistema interamerica
no. 

Pues bien, la posición de nuestro parti
do frente al sistema interamericano . ha 
sido también clara: apoyamos el principio; 
disentimos de las formas concretas con 
que el sistema ha cumplido su tarea esen
cial. Para expresar brevemente nuestro 
juicio, creemos que el sistema interameri
cano debe destacarse, porque constituye la 
esencia y la naturaleza de estos compro
misos su carácter de acuerdo político. El 
sistema interamericano no es consecuen
cia de hechos materiales, de gravitación 
meramente incidental. i Que la geografía; 
que la comunidad de razas; que la comu
nidad de lengua; que la religión! Si uno 
somete a examen estas realidades, va a 
descubrir lo siguiente: que ni siquiera la 
geografía une a la América del Norte con 
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la América del Sur. j Si la Geografía debe 
ser medida, esencialmente, en distancias y 
en facilidad de comunicaciones! 

Ciertamente, la religión no une a las 
Américas, sino que las separa; la roza no 
las une, sino que las separa; la lengua no 
las une, sino que las separa; la raza no 
une a la América indohispana con la saj 0-

na, sino que las separa. 

Por eso digo que esta deliberada volun
tad de compartir un destino común, que 
está en la raíz del sistema interamericano, 
es, por 'definición, un acto político, al cual 
.se llega -vuelvo a decirlo- no por gra
vitación física de factores inertes, sino por 
una decisión' deliberada. Y ello, en mi opi
nión, no disminuye la naturaleza intrínse

,ca del sistema interamericano, sino que la 
enaltece, le da una jerarquía más elevada. 

Si es un pacto político, si es un acuerdo 
al cual las naciones llegan porque creen 
más conveniente compartir un destino co
mún, deliberadamente pactado, es de la 
esencia de toda asociación hacer equitati
vas las ventajas y las obligaciones que la 
asociación impone a los países integran
tes. Y es aquí donde uno encuentra la ma
yor debilidad del sistema interamericano, 
su mayor contradicción. Como fue expre
sado por los estudiantes chilenos en su 
carta al Presidente Eisenhower cuando es
tuvo en Santiago, un examen sencillo del 
funcionamiento del sistema intel'america
no lleva 'a una clara comprobación que aho
ra está comenzando a hacerse visible para 
todos: que el sistema interamericano, has
ta hace muy poco, era esencialmente la so
lidaridad de países débiles con un país 
fuerte; de 20 países pobres con un país 
rico, sin que nadie pudiera precisar en qué 
consistían las obligaciones de la nación 
fuerte y rica, de los Estados Unidos, fren
te a las naciones pobres y débiles: las 20 
naciones de América Latina. 

Este hecho era muy claramente per
ceptible, cada vez que se planteaban pro
blemas de América Latina frente a los Es
tados Unidos, con el empleo de la palabra 

"ayuda". Pero la ayuda no es la pauta que 
gobierna las obligaciones y los derechos 

. recíprocos de los miembros de una asocia
ción. An';es que la ayuda están las obli- , 
gaciones inherentes al pacto social, que son 
recíprocas, aunque no sean idénticas. 

No deseo avanzar mucho en esto, pues 
sólo quiero insinuar mi pensamiento ante 
la compleja naturaleza política del siste
ma interamericano, porque las naciones 
asociadas no buscan lo mismo en dicho sis
tema. Y DO pueden buscar 10 mismo, porque 
mientras los Estados Unidos son una po
tencia mundial y sólo pueden preservar su 
interés naciooalcon una política también 
mundial, los países latinoamericanos no 
son potencias mundiales y su interés na
cional directo responde a otros objetivos. 

Es cierto que las fronteras de' los Esta
dos Unidos están en el Rin, en Laos o en 
Africa. Estados Unidos no puede mantener 
en trabajo a 6,5' m¡'¡¡ones de norteamerica
nos ni darles 2.500 dól'ares de ingreso por 
persona sino con una política mundial. Es
tá obligado a ello. ~El poder engendra rés
ponsabilidades.Por eso, los Estados Uni
dos buscan en el sistem2. interamericano 
una manera de promover mejor su interés 
nacional en su calidad de potencia mun
dial. 

N osotros buscarnos, en cambio, otros 
fines. Si persiguiéramos los mismos, co
meteríamos la necedad mayor, porque no 
somos potencia mundial, porque la manera 
adecuada de promover el interés chileno 
consiste en fijar metas para Chile -estoy 
hablando en términos de relatividad-, en 
no comprometer el pan ni la libertad de los 
chilenos en Laos, en Berlín, en el Congo, 
en Angola. 

Porque no somos potencia mundial, sino 
un país que se mueve dentro de un ámbi
to geográfico más reducido y que respon
de a otras exigencias de carácter general 
ante su población, necesitamos del sis
tema interamericano para fines diferentes 
de los que busca Estados Unidos. ¿Son 
esos fines antagónicos? No. No son anta-
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gomcos ni idénticos; son fines distintos, 
que pueden ser complementarios, pero que 
no lo son automáticamente. De allí que la 

• revisión del sistema interamericano, de es
te pacto en virtud del cual las veinte na
ciones de América Latina y los Estados 
Unidos de N orteamérica deciden correr 
una suerte común en esta hora amenazan
te de la historia, requiere claramente ser
vir las finalidades distintas, (jlventualmen
te complementarias, que en él buscan los 
dos grupos de pueblos asociados: los Es-' 
tados Unidos del Norte, por una parte; las 
veinte repúblicas latinoamericanas, por la 
otra. 

r--- -- Esto debe hacerse claro y eneontrar una, 
formulación concreta que haga equilibra
das, equitativas,las ventajas propias de 
las potencias mundiales con las ventajas 
que necesitan del sistema las potencias que 
no SOn mundiales, sino cuya esfera deÍn
tereses fundamentales responde a otros 
estímulos y exigencias. 

Antes de terminar esta primera parte 
de mi intervención, podría, si tuviera. 
tiempo, esbozar la carencia lamentable de 
una política exterior chilena ante el mun
do soviético y ante el mundo afroasiático. 

Por lo que toca al instrumento, al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, es cla
ramente perceptible, también aquí, cómo 
el País ha perdido la noción de la forma 
en que s~s intereses vitales están ligados 
a su política externa, y cómo la organi
zación y el funcionamiento del Ministerio 
parece a todos cosa rutinaria y sin impor
tancia. 

Señor Presidente', estuve averiguando 
hoy, en el propio Ministerio, la distribu
ción de la representación diplomática chi
lena, y, si no me equivoco -el s'eñor Mi
nistro tendrá la bondad de dar cifras más 
exactas si yerro-,. de 35 representan<;io
nes en el exterior, con categoría de emba
jadas, 29 están en América y en Europa 
Occidental de 8 representaciones en el ex
terior, servidas por en,cargados de nego
cios, las ocho están, de nuevo, en Europa 
Occidental; de 15 ó 16 consulados gene-

rales del País, todos están en Europa Oc
cidental o en América. 

Chile no tiene ni política exterior ni 
instrumentos activos de los cuales la Can
cillería y el Gobierno puedan valerse pa
ra servir los intereses del País en otras 
áreas del· mundo. Es éste, un antecedente 
demostrativo bastante claro de cómo igno
ramos al mundo, de cómo reducimos el 
ámbito exterior donde Chile puede y debe 
promover sus intereses. Fuera de Europa 
y América y' prescindiendo de contactos 
tradicionales como el Japón y Australia, 
uno podría decir que frente a todo lo nue
vo que ha acontecido en el mundo, toda 
la acción aela diplomacia chilena, en su 
política exterior, se ha limitado a recono
cer a India, Israel y Egipto. 

Si uno analiza, por otra parte, la gene
ración de parte muy des.tacada de nuestra. 
representación diplomática -de dónde sa
len y con qué criterio se designan algunos 
de los más altos cargos del Servicio Ex
terior chileno-, descubrirá lo que ya se 
ha dicho en esta sala: que en una pro
porción lamentable -no en todos los ca
sos, ya lo sé, y el País puede estar orgu
lloso, de no pocos de sus funcionarios del 
Servicio exterior de Chile- en una pro
porción inaceptable -repito-, dicho ser
vicio se ha usado y !le sigue usando para 
pagar favores electorales, para permitir 
que se rehagan fortunas, para quedar bien 
con los amigos, y hasta para alejar de 
Chile a gente políticamente incómoda. 
Esto disminuye de modo inevitable la na
turaleza de la función diplomática, ante 
la opinión pública en primer término, an
te los Poderes del Estado en segundo lu
gar, y lleva a la pérdida de prestigio y 
hasta de la propia estimación de la mi-. 
sión que se cumple. He visto que Cancille
res, en períodos anteriores, se hán alaba
do de que el Servicio Exterior costara po:" 
co o casi nada y de que el presupuesto de 
Relaciones Exteriores alcanzara a menos 
del 1 % del Presupuesto Nacional., El Mi
nistro estimaba un motivo de orgullo que 
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estos servicios burocráticos de utilidad 
nacional escasa, costaran poca cosa al 
País. 

Refiriéndome, pues, a los recursos dis
ponibles para dar forma a la política ex
terior, hoy día mismo, si no estoy equivo
cado, todo el Servicio Exterior, entiendo 
que todo ,el Ministerio, representa el 
0,74 % del Presupuesto N acionaI. Cierta
mente, si esto fuese suficiente para cum
plir una gran política exterior, habría que 
sentirse muy contento; pero el fondo del 
asunto es otro: no se hace mucho con poco, 
sino que lo poco que ha representado pa
ra Chile su política exterior no justifica 
que se gaste más. 

Si es verdad, como me parece evidente 
que lo es, que el destino de cada nación, a 
lo largo de la historia, y hoy día más que 
nunca, se juega más en su política exte
rior que en su política interna, el País ne
cesita vitalmente de una política exterior 
ágil, dinámica, valerosa y lúcida, de un 
instrumento dotado de recursos y con 
equipos humanos de primera clase para 
realizarla. 

No quiero decir más en esta materia, 
porque me estoy alargando demasiado. 

Ahora, el segundo aspecto que iba a tra
tar: las relaciones con el mundo soviético. 

Es difícil escapar a la tentación -pero 
lo haré para tranquilidad de los s~ñores 
Senadores- cuando se toca este problema 
de las relaciones con la Unión Soviética ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores) .-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador, antes que pa
se a otra materia? 

El señor TOMIC.-Con mucho gusto, 
señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores) .-Quiero decir, en 
primer lugar, .señor Presidente, que, feliz
mente, el cargo qbe ha formulado el Ho
norable señor Senador en el sentido de que 
la representación en el exterior ha servi
do para pagar servicios electorales no al
canza a este Gobierno, que se ha demos
trado ante la opinión pública absolutamen-

te honesto y consciente de la forma como 
debe ejercer sus funciones y responsabili
dades. Y quiero agradecer al Honorable 
señor Senador el que, en ciertos aspectos, 
haya allanado el camino al Gobierno en 
algo que constituye una preocupación más 
para el Ministro que habla, quien, aunque 
en carácter de interino, no puede dejar de 
darle importancia, al señalar los medios 
extraordinariamente precarios de que dis
pone este servicio para poder ejercer la 
inmensa responsabilidad que tiene en la 
cOJ;lducción de las relaciones internaciona
les. 

De consiguiente, -quisiera dejar expresa 
-'constancia de este hecho, a fin de que los 
Honorables Senadores, el Parlamento, la 
opinión pública, lo tengan muy presente 
en el momento ,en que el Gobierno, no obs
tante las escasas posibilidades económicas 
del erario, recurra ante el Congreso Na
cional en demanda de las fuentes de re
cursos indispensables para, precisamente, 
poder ampliar en muchos aspectos nuestra 
representación hacia diversos países de 
Europa, Asia, Africa, etc., que, sin duda, 
representan un futuro, una posibilidad 
nueva para el desarrolló de nuestro país. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Tomic? 

El señor TOMIC.-Con mucho gusto, 
señor Senador. 

El señor CASTRO.-Yo colijo de las 
palabras del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores que ha sido la falta de medios 
económicos lo que ha impedido al Gobier
no nombrar Embajadores en Moscú, en 
Chiha o en algunos países del Africa. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores) .~Hace una deduc
ción un peco precipitada Su Señoría. Ya 
me:referiré en otra oportunidad a esta 
materia, porque todavía no la ha aborda
do el Honorable señor Senador. 

El s'2ñor CASTRO.-¿Me permite, Ho
norable señor Tomic? 

El Honorable señor Tomic ha tocado en 
esta materia un punto extr~ordinariamen
te importante, cual es que, a pesar del fe-
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nómeno que se ha producido en el Asia, en 
el Medio Oriente y en el Africa, nuestro 
país no ha cuidado ,en nada su estrategia 
respecto a la política exterior y ha man
tenido su número de diplomáticos sola
mente en Europa y en América, a pesar 
de este fenómeno, tan interesante, de la 
etapa revolucionaria que está viviendo la 
humanidad y a la cual, en forma tan bri
llante, se ha referido el Honorable señor 
Tomic. 

Este era el instante en que el Ministro 
de Relaciones Exteriores, en lugar de ~ra
tar de ratificar la probable pobreza fran
ciscana en que se desenvuelve el Ministe-

i"--~ no de Relaciones Exteriores, nos dijera 
por qué el Gobierno no ha alterado en lo 
mínimo su apreciación del panorama mun
dial, no obstante el fenómeno tan trascen
dental producido en este siglo. Por el con
trario, la intervención del Ministro de Re
laciones Exteriores se circunscribe a agra
decer al Honorable señor Tomic que haya 
traído guarismos que demuestran que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores no· 
puede llevar a la realidad una política de 
tal naturaleza por falta de medios. 

Lamento que el Ministro, que ha veni
do a esta. sesión con un legajo tan volu
minoso, haya dejado pasar la oportunidad 
maravillosa que le ofreció el Honorable 
señor Tomic para refutar sus apreciacio
nes y expresar en profundidad el pensa
miento del Gobierno sobre una materia vi
tal. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores).- El legaj o es sólo 
para impresionar a Su Señoría. 

En cuanto a la pobreza franciscana, es 
mucho más que eso lo o,ue he expresado, 
pues he dicho al señor Senador que sus 
observaciones allanarán el camino al Go-· 
bierno, con relación a esta preocupación 
que también tiene. Desde luego, en los po
cos meses que llevo al frente de esta Se
cretaría de Estado, he soliciado al asesor 
político del Ministerio un informe que 
sirva de base para ampliar nuestra rE
presentación en el exterior, en los países 

que han surgido en esta etapa de la revolu
ción, según la ha llamado Su Señoría; pe
ro como al Honorable señor Senador, en 
realidad, lo que le interesa es especialmen
te el problema de las relaciones con los 
países de la órbita soviética --ése es el 
fondo de la verdad-, después de escu
char al Honorable señor Tomic soblie la 
materia y sobre otras a las que no se ha 
referido todavía, y después que hagan uso 
de la palabra los demás Honorables Sena-' 
dores inscritos, tendré oportunidad de ex
poner la posición del Gobierno. Quiero· ha
cer presente desde luego que el Gobierno 
no tiene prej uicios para establecer rela ... 
ciones comerciales con los países de la ór
bita soviética, como lo ha demostrado en 
las gentiles interrupciones que meconce
dió Su Señoría i:)n sesión pasada. 

El señor CAiSTRO.-Espero ansioso la. J" 

exposición que acaba de prometer el se
ñor Minis·tro, pues no quisiera que, así co
mo en la historia de la N ación se ha seña
lado la etapa portaliana el decenio Montt 
Varas, la actuación del señor Ministro pa
sara a la historia como la política del le
gajo. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores) .-Todavía no conoce 
el legajo Su Señoría. 

El señor TOMIC.-Quiero aprovechar 
las observaciones del señor Ministro para 
ex¡}resar lo siguiente. 

Estoy seguro de que todos los Honora
ble~ colegas, que sienten la misma simpa
tía y consideración por el señor Ministro, 
harán cuanto esté a su alcance para que 
la Cancillería pueda promover el interés ., 
chileno; pero, como decía el señor Minis
tro, si mis observaciones le han facilitado 
la posibilidad de obtener recursos, debo 
agregarle que, para seguir haciendo lo mis-

~ 

mo que se ha hecho durante decenios, lo 
que cuesta es más que suficiente, y no se 
necesita más. Para una política exterior 
de verdad, de contenido, ciertamente el 
señor Ministro encontrará el apoyo de to
dos los señores Senadores para llevarla 
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adelante tan lejos como el País lo necesite. 
y sirva de corolario a cuanto he dicho 

en esta primera parte de mi exposición 
de hoy, una sentencia enfática: en el Ser
vicio Exterior nada es suficiente sino lo 
mejor. Porque es en estas tareas donde el 
País necesita exigir y obtener la más alta 
calidad humana, por el prestigio secular 
que envuelve la gestión diplomática, por 
la responsabilidad de las funciones que se 
asumen y por el nivel absolutamente ex
cepcional de las remuneraciones que per
cibe el personal en el exterior. Por eso, re
pito: j en el Servicio Exterior nada es su
ficiente sino lo mejor! 

Relaciones Don el mund)o soviético. 

Paso a ocuparme ahora en el problema 
de las relaciones con el mundo soviético 

Cuando se toca esta materia, es inevita
ble la tentación de ponderar histórica y fi
losóficamente qué significa la presencia 
del mundo comunista en el orden contem
poráneo, y cuáles son los giros de la his
toria que permanecen todavía en la oscu
ridad amenazante del porvenir. 

Sobre todo si se atiende al ritmo ver- . 
daderamente fabuloso en que se extiende 
la amenaza comunista, si se piensa que, 
hace apenas doce años, so}amente 200 mi
¡'lones de hombres vivían bajo el comunis
mo y doce años más tarde más de mil millo
nes de hombres viven ya bajo gobiernos 
comunistas. 

La valorización de la "amenaza comu
nista" induce a una confusión inevitable, 
entre el comunismo-ideología y el comu
nismo-realización histórica concreta, Ru-

, sia. 
Hacer filosofía de la historia, distinguir 

y aclarar los factores envueltos, constitu
ye una vehemente tentación, que toma 
tiempo y de la cual me quiero apartar. 

No es fácil porque hay, en el desafío del 
comunismo, en el mundo contemporáneo, 
problemas' de una magnitud fascinante 

también desde los puntos de vista ideoló
gico y moral. 

Pero quiero decirlo de nuevo: no deseo. 
desnaturalizar la índole de esta sesión ni 
quitar tiempo a otros señores Senadores 
inscritos para usar de la palabra. 

De modo que abordaré el problema de 
las relaciones con el mundo soviéticQ a la 
luz de tres factores concretos: el hecho 
político, el aspecto jurídico y el aspecto 
económico. 

¿ A qué llamo examinar la normaliza
ción de relaciones con la Unión Soviética 
como un hecho político o histórico-políti
co? 

Quisiera comenzar por algo que todos 
sabemos, pero que debe tr.aerse al primer 
plano. _ 

Señores Senadores, más de un tercio de 
la población del mundo, más de un tercio 
de lit superficie de la tierra, más de un ter
cio de la riqueza que el 'hombre produce 
están hoy día en la esfera de los países 
comunistas. Sólo la historia ciega podrá 
negar el aporte del pensamiento, de la 
ciencia y de la técnica de los países co
munistas al acervo universal. 

Esta es la primera realidad, que nadie 
tiene derecho a desconocer. 

Cualquiera que sea el juicio sobre la mo
ralidad de los métodos empleados por el 
Comunismo para conquistar el poder y 
consolidarlo, es un hecho que, ahora y en 
el futuro previsible, los· regímenes co
munistas -no la idea del Comunismo-, 
la realidad concreta de las naciones con 
gobiernos comunistas, sólo podrá ser des
truida desde afuera y por la fuerza. 

Hace treinta años o algo más, "Chur
chill pedía "ahogar a la víbora en el ni
do". Pero hoy día nadie en su sano jui
cio podría imaginar que vamos a sentar 
a los Romanoff en el KremIin o a Chang
Kai-Chek en Pekín. Quien quiera presu
mir que el afianzamiento material de los 
gobie~os comunistas o de los países con 
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gobiernos comunistas puede ser destrui
do de otra manera que por la fuerza y 
desde afuera, es un delirante y no debie
ra participar en un círculo de responsa
bilidad en la dirección de su patria. 

Los "hechos son porfü¡¡dos" ,sobre todo , 
cuando son hechos de esta magnitud colo
sal: más de un tercio de la población de 
la tierra, más de un tercio de la geogra
fía del mundo, más de un tercio de la ri
queza del globo están en los países que 
forman la esfera comunista. 

¿ Qué hacer '? ¿ Ignorarlos·t ¿ N o existen '? 
Fue lo que hizo la reina Victoria con una 
de las naciones de América Latina, según 
sabemos -no sé si ta anéedota será ccier
ta-: la borró del mapa. j Simpleza que 
no conduce sino a perjudicar a los que ig
noran la realidad. ¿Qué hacer? ¿Atacar
los y destruirlos? Creo que nadie en Chi
le ni en el mundo puede hoy día resucitar 
la idea de la cruzada ql!e vaya a arrojar 
a los comunista3, a Ru~ia,' detrás de las 
fronteras, según el esquema de Foster 
Dulles, cuando ante el avaLce de la tec
nología de las armas d'3 guerra se hace 
visible para tOo.os que esa guerra sería 
la última. 
,¿Qué hacer? ¿Resig;'larse? ¿A qué? 

¿ Resignarse á Que el comunismo domine 
la tierra, a que todos vayamos a ser co
munistas? ¿ Aceptar el dilema: o destruir 
a Rusia a ser destruidos por ella? 

En este punto, quiero defenderme de 
la tentación de, volver a entrar en la filo
sofía de la historia.. Eso me parece un 
simplismo absolutamente fa.so. 

Lo que procede hacer es lo que todo 
hombre ha hecho d lrante toda la histo
ria, lo que le corresponde hacer. 

La historia es movimiento. lVlás~ toda
vía. Nosotros, les cristianos, que creemos 
en el plan providencial y sostenemo3 que 
Dios no es un ausente de la hidoria hu
mana, deberíamos comprerder también 
que el comunismo, Rusia y Khruschev, es
tán allí respond:en,do a algo u e bedi~cien
do a algo. La :respuesta esencia~ la dio 
Berdiayev, cuando se preguntaba qué es el 

comunismo y respondía que es la parte 
del deber no cumplido por los cristianos. 
O lo que dice Toynbee, lo que está escri
to en sus libros: "una herejía cristiana". 
O lo que ha dicho el obispo norteamerica
no Fulton Sheen, conocido en el mundo 
entero: "los que han aceptado la Cruz sin 
Jesucristo, porque otros han -aceptado a 
Jesucristo sin la Cruz". 

Hay, pues, el deseo de terminar con es
ta primera fase, el problema histórico, po
lítico, concreto. Están ahí, son parte in
tegrante de la humanidad, y en una pro
porción que es insensato desconocer. 

De allí que, en mi conc~,pto, la política 
exterior de Chile, al negarse a reconocer 
hasta ahora la presencia de los países 
comunistas, de los Estados comunistas, 
comete un grave error contra el interés 
nacional. 

N adie va a aceptar la tesis de que las 
relaciones con Rusia o con cualesquiera 
de los países comunistas deben hacerse so
bre la base del sacrificio nacional de la 
visión que el propio Chile tiene del destino 
del hombre, de s-~ adhesión a ciertos valo
res culturales, de la forma de la organiza
ción de la democracia o del sistema intera
mericano o del sistema de relaciones inter
nacionales en que el País apoya primera
mente su interés nacional. Nada de eso 
eso tiene que ser comprometido ni enaje
nado porque el País acepte la realidad de 
que el mU'ndo es redondo, de que hay más 
de 1.000 millones de personas,¡casi 40 mi
llones de kilómetros cuadrados, y una pro
ducción que puede estimarse en el orden 
de los 300 ó 400 mil millones de dólares 
por año, detrás de la esfera suya. 

En cuanto al segundo punto, yo quisie
ra destacar que en esto del reconocimien
to o no de la nación soviética, hay gente 
que confunde de un modo lamentable los 
problemas de orden moral, los problemas" 
de pronunciamiento religioso o filosófico, 
los problemas de adhesión a la& formas de
mocráticas y de organización del Estado. 
con esta realidad simple: las relaciones de 
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los Estados son con Estados, no con doctri
nas. Ese es un principio secular del De-' 
recho Internacional. 

Cuando la nación se organiza juridica
mente, pasa a ser un Estado, independien

. temente de las formas de organización 
institucional, del credo religioso que ani
me a la mayoría de la población o a las 
autoridades o de las definiciones cultura
les. Las ~elaciones son, para ser claros, 
de Estados con Estados y no de éstos con 
doctrinas. Así ha sido por siglos; así 
sigue ~iendo hasta hoy. De todos los cri
terios al alcance del hombre para organi-

o zar el orden internacional, es éste el más 
sano el que ofrece menos riesgos, el que , 

o permite avanzar más lejos en el reeonOCl-
miento de la unidad de la raza humana y 
en la posibilidad de organiz,ar la conviven-

. cia: él de aceptar que las relaciones exte
riores son de Estados con Estados, y no de 
éstos con dootrinas. 

Por es~ Chile tuvo relaciones con Ale-o • , 

mania cuando mandaba Hitler, porque 
Alemania es un país, y el "nacismo" --di
gámoslo así para facilitar el diálogo-, 
una doctrina. Por eso, las tuvo con Ita
liacuando era fascista, porque Italia es 
un país, y el fascismo, una tesis política. 
Por eso, las debe tener con Rusia, porque 
Rusia es un país, y el comunismo, uná doc
trina, una teoría política o interpretación 
filosófica -da lo mismo-, Las relaciones, 
por siglos, son de Estado con Estado y de
ben seguir siéndolo. 

Yo sé que últimamente ha surgido una 
visión tal vez más generosa, de contenido 
más noble, que lucha por hacer aceptar 
otros valores que también pesen en el or
den internacional y en las relaciones en
tre los Estados, como es el efectivo ,res
peto a los derechos humanos, por ejem
pío. Soy partidario de este proceso de per
feccionamiento de la Ley, de modo que de- , 
terminados valores morales pasen también 
a ser factóres integrantes del orden inter
nacional. Está bien, pero no lleguemos al 
infantilismo de dar: por, hecho un ideal que 
yo no sé cuánto tiempo necesitará para lle-

gar a tener forma, Porque yo puedo recor
dar a los señores ~ehadol'es hechos ocurri
dos en los últimos noventa días para que 
tengan una clara desconfianza de esta vi
sión generosa .pero aún inconsistente. 

No hace mucho, el Presidente Kennedy 
cie .t:stados Unidos notificó a su pueblo, a 
los veinte pueblos de América Latina y al 
mundo a raíz de la invasión de Cuba: 
"Haremos lo que corresponda' al interés 
de Estados Unidos, cualquiera que sea el 
riesgo y cualquiera que',s,ea el precio". No 
hace todavía dos meseS, el Presidente J a
nio Quadros declaró, a raíz de una obser
vación imprudente del Embajador ll:,ortea
mericano: ".ha Brasil ,no respetará ningún 
compromiso internacional que no corres
ponda al interés del Brasil". Y hace me
nos de una semana, el Gobierno de Fran
cia, en un comunic-ado oficial, contestando 
a,l Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas que le ordenaba retirar,se de Bi
zerta, donde ocupa el territorio de una 
nación soberana, como Túnez, dijo que 
"Francia permanece, pues,como el único 
juez de sus propios intereses", j y no aca", 
tú la orden del Consejo de Seguridad, ni 
respetó el compromiso de una Carta, de 
un Tratado del cual es firmante! 

¿ Qué quiero probar con estas citas? Que 
el mundo sigue ,siendo el mismo de siempre 
y que la política exterior de las naciones 
continúa siendo dominantemente dirigida 
por el interés del servicio a la nación, De 
ahí. que prefiera, en el orden de las rela
ciones exteriores, que las relaciones de 
Chile con el resto del mundo sigan siendo 
gobernadas por ese principio secular de 
que las reladones son de Estado con Es
tado y no de Estados con 'doctrinas. 

Pero, señor Presidente -éstas son las 
cosas penosas en mis observaciones, que 
afortunadamente no alcanzan para nada 
a la persona del actualCancilIer-, j a qué 
hora, tan tardía llegamos al reconocimien
to de estas evidencias! 

N o hay una :sola democracia en Europa, 
con gobernantes de creencias católicas, 
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protestantes o socialistas, que no tenga 
relaciones ,con la Unión Soviética. Y em
pezamos a pensar 'en ellas, en Chile, 
¿cuándo? Cuando más de 130 millones de 
latinoamericanos, de los 190 millones que 
pueblan el Continente, tienen regulariza
das sus relaciones con la Unión Soviética. 

Como las vírgenes necias, aparecemos en 
este es'cenario de la historia, de tan direc
ta repercusión en el interés nacional, 
cuando ya no queda nadie o casi nadie. 

Finalmente, ¿ telaciones para que? 
Primero, para ,la adecuada promoción 

del interés chileno en el gran cuadro 
~_del desenvolvimiento de la historia, en 

la medida de nuestras fuerzas y posibilida
des. Algo tenemos que ha;ceren el destino 
de la raza humana; algún aporte puede 
dar esta nación, que por tantos ,títulos pue
de enorgullecerse de 'su historia, en esta 
hora confusa del mundo. Aunque sea pa
ra promover la paz,con el espíritu y lo.s 
métodos de la paz, y para contribuir a la 
posibilidad de un mundo que no será mono
polio ni de los ,comunistas ni de los capi
talistas, ,sino un mundo nuevo en que la 
presencia de voluntades modestas pero ac
tiv'as, como la de Chile, permitirá que sea 
un mundo plural,en que determinadas zo
nas corresponderán al dominio material 
de las instituciones comunistas, suscepti
bles de ser trabajadas por la 'natura,leza 
humana y por la verdad, ,supremo poder 
transformador de la organización del hom
bre y de sus instituciones. 

En o.tras partes, probablemente, conti
nuará ,siendo ca'pitalista. Posiblemente 
-j para qué engañarnos !-, en otras par
tes será socialista, con las diferencias que 

L son posibles de percibir. Y en otras, espe
remos que los cristianos seremos capaces 
de aportar un espíritu nuevo y nuevas ins
tituciones ,al orden nacional y al orden in
ternacional. Allí hay una tarea que cum
plir. 

¿ ReJaciones para qué? Para eso. Para 
desempeñar nuestra política en el cuadro 
de 'la política mupdial hasta donde nos 

corresponda y para resguardar el interés 
chileno hasta d'onde podamos en los as
pectos estrictamente de ordenec,pnómico y 
material. 

Quisiera recordar que probablemente 
ningún oh'o país de América Latina, tál 
vez con la excepción del ,Brasil ~tal 'vez 
ni ,siquiera con la excepción de éste-, tiene 
un tipo de economía ,susceptible de 'obtener 
mayores ventajas legítimas, sin enajena
cionesde tipo político ni doctrinario de 
ningún orden, en la aceptación de un ré
gimen de relaciones normales, diplomáti
cas y ,comerciales con el mundo soviético, 
con la Unión Soviética y aquellos paí
ses de su esfera que convenga a Chile. 

Subrayo aquí que no tenemos nos,otros 
ni el fetichismo de que hay que tener re
laciones con todos porque sí, ni el de que 
no hay que tener relaciones pórque sí. Di
go el "porque sí", por estas posiciones de 
sonambulismo o de fetichismo' de tantos, 
que mantienen tabús en las relaciones di
plomáticas y comerciales. 

Digo que ninguna otra nación de Amé
rica Latina podría derivar .beneficios más' 
visibles, más evidentes, por la estructura 
'de nuestra economía, que las que podría 
obtener Chile. 

y lo digo, en primer lugar, por el hecho 
concreto de que las dos terceras partes 
de la economía de Chile han sido antes y 
están ahora en su producción de cobre; por, 
el hecho concreto de poseer las mayores re
servas cupreras del mundo y los costos 
promedios de producción de este metal 
más bajos del mundo; porque estamos en 
situación de abastecer a la economía so
viética, probablemente, en su aspecto más 
sensible de todos: su carencia de cobre 
en materia de abastecimiento nacional. 

Si uno revisa los informes oficiales de 
la Comisión Económica para Europa, dé 
las Naciones Unidas, resulta increíble que 
hayamos permanecido de espaldas, por 
tanto tiempo, a realidades tan manifies
tas. Están disponiples para cualquiera, en 
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la biblioteca de la CEP AL, en el Estudio 
de la Comisión Económica para Europa, 
publicado el 16 de agosto de este año. El 
esfuerzo supremo de la industri,aUzación 
socialista se hace en dos rubros: la pro
ducción de energía eléctrica y la metalur
gia, ferruginosa y no ferruginosa. Las ta
S:itS de crecimiento en la producción de 
energía eléctrica alcanzan, en varios de 
ellos, a más del 10% anual y hasta el 20 % . 
El aumento en Rusia es de más del 8% 
anual acumulativo y continuará siéndolo. 
Esto significa triplicar la producción de 
energía eléctrica cada diez años. Cuando 
se recuerda que más de la mitad del cobre 
que se produce en el mundo va directa
mente a la industria eléctrica, salta a la . 
vista la importancia para Chile de abas-' 
tecer este mercado, en términos estricta
mente comerciales, y la posibilidad de re
chazar cualquiera tentativa de deformar 
su posición política o internacional. 

Nosotros estamos frente al Pacífico. Pa
ra Chile, ha sido, hasta ahora, un mar 
vacío. Probablemente, la normalización de 
nuestras relaciones diplomáticas y comer
ciales con el mundo soviético nos permiti
rá utilizar el Pacífico como vía de comu:" 
nicación y como fuente de riqueza para 
Chile, en un orden de actividades que co
rresponde típicamente a la tradición y al 
genio nacionales: el uso del mar. 

Posibilidades de crédito: de créditos le
gítimos, de créditos sin compromisos po
líticos, de créditos similares a los que está;n 
obteniendo países como la República Ar
gentina. Porque estas cosas, por desgracia, 
no se leen en los diarios: normalmente 
se esconden, se trata de que no se sepan. 
Yo podría leer las estadísticas del comer
cio argentino con Rusia, de origen nortea
merican.o, no de origen ruso: las estadís- ' 
ticas del Ministerio de Comercio de los 
Estados Unidos o los informes hechos por 
los organismos del congreso norteameri
cano, muestran claramente los niveles en, 
que otros países de América Latina, de Ar
gentina concretamente, están utilizando 
créditos .de la J]nión Soviétiva. En el ca-

so argentino, de cien millones de dólares 
sólo para el desarrollo de la industria pe
trolera y únicamente de Rusia,sirf tomar 
en cuenta los que tienen otros países, los 
aumentos en el intercambio de los países 
Íatinoamericanos que mantienen relacio
nes conJa Unión Soviética y países de ór
bita. Todo eso constituye la evidencia de 
que nosotros estamos perdiendo el tren y 
pagando un precio que luego se transfor
ma en irrecuperable, por no estar presen
tes, en el momen.to oportuno, en el movi
miento de la historia. 

Por todas las razones expuestas, nos 
parece evidente que mantener la política 
dé desconocer a esa inmensa porción de la 
raza humana cuyas características ya se 
ñalé; de negar las bases sobre las cuales 
Chile ha mantenido hasta ahora sus rela
ciones exteriores, la base jurídica de nues
tras relaciones exteriores, y pretender que 
no sabemos nada sobre cómo podría fa
vorecer al desarrollo económico mantener 
relaciones con el ámbito del mundo sovié
tico, nos parece -digo- sencillamente un 
atentado antichileno. 

Quiero terminar mis palabras solicitan
do al señor Ministro de Relaciones Exte
riores que cuanto antes, sin perder más 
tiempo inútil -hemos visto ya que más de 
130 millones de latinoamericanos han nor
malizado sus relaciones con la Unión So
viética-, cuanto antes, Chile haga lo que 
debe hacer, en resguardo del interés chi
leno y sin compromisos de ninguna espe
cie, ni para su adhesión a la democracia. 
ni para los compromisos vigentes con el 
sistema americano, ni para su leal acep
tación de los valores de la civilización a la 
cual pertenece. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Barros. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
dispongo de más o menos un cuarto de 
hora para desarrollar mis observaciones; 
pero si este tiempo se lo vamos a q!iitar 
al señor Ministro de Rel'acionesExterio-
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res para que exponga las suyas, con to
do gusto le cedo el mío. 

El señor AMPUERO.-¡ Es el cuarto de 
hora del Ministro! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores) .-Me permitiré repe
tir a Su Señoría lo que manifesté al Ho
norable señor Castro, cuando, en la ante
rior sesión relativa a la misma materia, 
tuvo también la gentileza de concederme 

. una interrupción que no le habJa solici
tado. En esa oportunidad, tuve el agrado 
de expresar al señor Senador -Su Seño
ría, si mal no recuerdo, estaba presente, 
y parto de la base de que ltiene buena me
moria, de manera que debe de recordar
To=:"" que he sido invitado al Senado a este 
debate promovido por los Honorables Se
nadores con 'el fin de considerar,' como lo 
ha hecho el Honorable señor Tomic, sus 
puntos de vista frente a un problema de 
tanto interés como el que dice relación a 
las relaciones diplomáticas y comerciales 
de Chile con los diversos países del mun
do. No fui invitado a hacer una exposi
ción. 

Tendré el mayor gusto, sin embargo, en 
su oportunidad, y después de escuchar los 
antecedentes que cada uno de los Honora
bles Senadores crea del caso dar a cono
cer al Senado, en intervenir para exponer 
a la Corporación la opinión del Gd'bierno 
sobre la materia. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-'-Puede continuar el Honorable se
ñOr Barros. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores) .-Agradezco la in
terrupción que Su Señoría ha tenido a 
bien concederme, sin habérsela solicitado, 

El señor CASTRO.- Señor Presidéhte 
quedaría establecido que el Sen~do se reu
nirá de nuevo el martes con el objeto de 
continuar tratando ,el tema. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿ Cómo dice Su Señoría? 

El señor CA,sTRO.----':Que de todos mo
dos, oomo quedan varios señores Senado
res que desean usar de la palabra sobre la 

materia, y como, además, al término de 
esas observaciones seguramente el señor 
Ministro dispondrá de antetedentes sufi
cientes para darnos a conocer la opinión 
del Gobierno, sería conveniente dejar es
tablecido que el Senado sesionará de nue
vo el martes, para cont,inuar ocupándose 
en el tema. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
'sidente) .-Tendrían que pedirlo once se
ñores Senadores. 

El señor PABLO.-Junto con esto, pro
cedería pedir también que el Ministro 
concurriera para dar a conocer el pensa
miento del Gobierno. De ese modo, que
daría terminado el deb~te. 
. El señor ORTUZAR (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-¿ Que concurra el 
martes? N o tengo ningún inconveniente 
en concurrir; pero, naturalmente, según el 
curso que siga el debate, me reservaré el 
derecho de intervenir en el momento que 
estime oportuno. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .¡--1Con tantas inter~upciones, se 
va a pasar el tiempo del Honorable se
ñor Barros. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Rela
ciones Exterioyes) .-Mientras más ante
cedentes reciba el Ministro, de mayor 
interés será para Sus Señorías cuanto 
pueda decir el Gobierno. 

El señor P ABLO.-Es importante co
nocer la opinión del Gobierno. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿Me permite, Honorable señor Barros? 

En asunto de tanta importancia, es ne
cesario conocer el pensamiento del Go
bierno. El señor Ministro dice que lo ex
pondrá en otra oportunidad; pero esa 
oportunidad puede ser para "las calendas 
griegas". Por otra parte, dice Su Señoría 
tener interés en escuchar la opinión de los 
diversos sectores del Senado. Como se ha 
propuesto celebrar otra sesión especial 
para oír a los ,senadores que aún no han 
usado de la palabra, es' de esperar que el 
Ministro de Relaci.ones Exteriores, al tér-



SESION . 37~, EN 22 DE AGOSTO DE 19'61 207'5 

mino de e¡;;as observaciones, nos dé a cono
cer el pensamiento del Gobierno sobre la 
materia. No podemos, por cierto, forzar 
al Ministro para expresar la opinión del 
Gobierno; pero me parece que aceptar esa 
invitación es una cuestión de elemental 
deferencia de la Cancillería y del Ej ecu
tivo para con una de las ramas del Con
greso Nacional. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Re
laciones Exteriores) .-He tenido el honor 
de pertenecer al Senado, como Secretario 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, durante más 
de ,veinte años. Por lo tanto, tengo plena 
fe en lo que ha de ser este debate y en la 
manera como han de llevarlo Sus Seño
rías. De ahí que no parezca justificado que 
el Honorable señor Luis Corvalán diga que 
mi intervención va a quedar para "las ca
len das griegas". Los Honorables Senado
res saben usar de la palabra y son mesu
rados. Como, por su parte, tienen tam
bién interés, por lo que veo -desde ya, lo 
agradezco-, en escuchar la opinión del 
Ministro, pueden estar ciertos de que esa 
oportunidad será en fecha próxima. 

El señor BARROS.-Quiero preguntar 
al señor Presidente si la sesión termina a 
las nueve y cuarto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No, señor Senador. Esta es una 
sesión especial, solicitada por el número 
reglamentario de Senadores, de 19a 21. 
Se comienza un cuarto de hora más tar
de, para comodidad de Sus Señorías; pe
ro el término de la sesión ha sido fijado 
por los propios señores Senadores que la 
solicitaron. 

El señor BARROS.--Por mi parte, me 
permito pedir la prórroga de la hora por 
sólo cinco minutos, para el caso de no al
canzar a dar término a mis observaciones 
a las nueve. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) .--Advierto a Su Señoría que ni 
siquiera es admisible formular indicación 
en tal sentido. De modo que le recomen
daría aprovechar los pocos minutos que 
le quedan y no conceder más interrupcio
nes. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Senador? 

El señor BARROS.-Por lo restringui
do del tiempo, lamento no concedérsela, 
señor Senador. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Pido prorrogar la sesión hasta el término 
de las observaciones del H.onorable señor 
Barros, que son muy breves y a 10 sumo 
tomarán dos o tres minutos más allá de 
la hora fijada. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .---,Puede continuar el Honorable 
señor Barros.' 

El señor BARROS.-Señor Presidente: 
Los Senadores del Partido Comunista 

nos congratulamos por aquella feliz ini
ciativa de veintinueve voluntades de este 
Hemiciclo que decidieron tratar un pro
blema que no admite dilación: las relacio
nes comerciales y, tras ellas, culturales y 
diplomáticas con todos los países del 
mundo. 

El avance de la civilización, de la tee,
nología y del acercamiento entre los pue
blos hace que olvidemos las pequeñas co
sas que dividen a los hombres, para su
marnos al gran común denominador: la 
convivencia en paz de la estirpe humana. 

Anteayer, el emblema de los trabajado
res incrustado en el astro de la noche; 
ayer, Gagarin circundando una vez el glo
bo terráqueo; hoy, Titov haciéndolo 17 ve
ces y saludando a los pueblos desde aque
llas alturas en que ni las mentalidades más 
febricitantes creyeron encumbrar un ser 
humano. 

La técnica, el avance, el concepto chi
no de que todo camino largo comienza por 
un paso hasta alcanzar, por fin, una me
ta, harán que el día de mañana las acade
mias de todas las lenguas del mundo in-
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corporen a ellas el verbo "alunizar". Y 
esa hazaña está en condiciones de hácerla 
el país del socialismo, la Unión Soviética, 
y un hombre soviético tiene la probabili
dad de ser el primero. Empero, j qué im
portaría que lo fuese un hombre ameri
cano! 

La convivencia humana no reconoce 
fronteras. La amistad de los hombres no 
la limitan los hitos. La facultad de comer
ciar es inherente a los seres de la escala 
zoológica superior. 

Vamos, entonces, a repetir, con Adam 
Smith, que "la propensión al comercio es 
probablemente una consecuencia del uso 

~--m: laraZÓft -y del lenguaje. Es común a 
todos los hombres y no se encuentra en 
ningún animal. Todo el mundo vive por 
el intercambio y se convierte en alguna 
medida en mercader; y la sociedad mis
ma se convierte en lo que es propiamente 
una sociedad mercantil". 

Por tanto, surge la verdad de Perogru-
110: los animales son incapaces de combi
nar los diversos atributós de su especie e 
incapaces de contribuir en nada al bien
estar o a la comodidad general de la es
pecie. El hombre, por el contrario, vive 
de los intercambios mutuos. 

Por tal motivo, nos ha sorprendido so
bremanera la posición adoptada por el 
Partido Conservador, en orden a no con

. tribuir siquiera con su firma a que se. tra
te, se discuta, la posibilidad de intercam
bios comerciales amplios. 

Para el señor Presidente de esa colec
tividad, tras el comercio viene el contra
bando ideológico. ¿ Es admisible compa
rar especies que no admiten términos com
parativos? ¿ Vamos a vegetar en el área 
del dólar? 

Yo quiero hacer un paréntesis histórico 
'y remontarme a la génesis ideológica, 
pragmática y política que inspira a la me
ta conservadora. Fue un hombre que a jui
cio de la historia harto poco tuvo de con
servador, un comerciante que quebró, un 
libertino cuyas pasiones las vertía en car-

tas desde Lima a su socio, el señor Cea; 
un fundador de la República y un visio
nario que llevaba la sangre de los Bor
gias, por sus reacciones temperamentales; 
antinorteamericano, que a propósito de la 
Doctrina Monroe escribía a su socio, el 4 
de marzo de 1822: "Se reconoce que la 
América es para éstos. i Cuidado con salir 
de una dominación para caer en otra! Yo 
creo que todo esto obedece a un plan com
binado de antemano y ése sería así: hacer 
la conquista de América no por las armas 
sino por la influencia en toda esfera. Esto 
sucedería tal vez hoy no, pero mañana sí. 
No conviene dejarse halagar por esos dul
ces que los niños suelen comer sin cuidar
se de un envenamiento". 

Tal era, señor Presidente, el pensamien
to de ese visionario, don Diego Portales, 
desde Lima, cuando recién salíamos de la 
dominación peninsular. 

He querido recordar -y no cansaré al 
Honorable Senado- las múltiples mane
ras de reaccionar de este repúblico que, al 
decir de don Francisco Anton.io Encina, 
llegó hasta vestir la mula calesera, en el 
Colegio Colorado, con la sotana del Rec
tor; que en una ocasión escribió; "El san
to estado del matrimonio es el santo es
tado de los tontos". Y en 1835, dice a Gar-, 
fias: "Mucho me alegro de todos los ma
trimonios que Ud. me ha comunicado, por
ql:le n.ecesitamos población; que siga la 
veta con tal que Ud. no se pegue en. la 
liga". 

y yo me pregunto: ¿ será porque don 
Diego fue un fracasado comercial por lo 
que hoy día sus sucesores no creen en el 
comercio amplio? ¿ Acaso don Diego no fue 
profético cuando nos previno la domina
ción norteamericana? 

Tengo a la vista un libro del Departa
mento de Comercio de los Estados Uni
dos, de reciente publicación, que se titula 
"Investment in Chile - Basic Informatioll 
for United States Businessmen". 

En él se puede comprender cómo los Es
tados Unidos, mediante sus inversiones, 
prácticamente son dueños de todo nuestro 
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comercio. A Inglaterra, Alemania, Suecia 
y otros países les dejan las migajas. Ellos 
$e llevan la tajada del león. 

Desde la fundación del primer perió
dico, "La Aurora", cuyas prensas fueron 
traídas por el americano Matthew Hoevel, 
y la construcción de ferrocariles, hasta la 
pertenencia de las minas, prácticamente 
el comercio está en manos yanquis. Pro
visiones de gas de alumbrado en el Norte; 

. firmas del siglo pasado, como Wessel-Du
val y Cía., la West coast Line; la intro
ducción de intereses por Bolivia y Chile 
de Guggenheim, que posteriormente hizo 
llegar a William Braden, el formador de 
la Braden Copper Co.; Grace y Cía., con
trolador de la costa occidental de Sudamé
rica del comercio del nitrato en Chile y 
del guano en Perú, además de la lana chi
lena. Financió el ferrocarril trasandino, 
y en 1914 ad_quirió una textil en Viña del 
Mar. Socia de la International General 
Electric, que tiene la mayoría de sus in
tereses en Electromact, de Chile, como 
manufacturera de lamparillas eléctricas. 
Otra subsidiaria de Grace es la Interna
tional Machinery, establecida en Chile 
desde 1912. Además, Agente General de 
Grace Line y de la Panagra. 

Desde 1916 los Estados Unidos son due
ños de un Banco y de dos compañías de 
seguros: el First National City Bank of 
New York y la representación asegura
dora de Nueva York, por intermedio de 
la Home Insurance Co. y la Great Ame
rican Insurance Co. 

Pero el gran poderío norteamericano lo 
constituyen las minas, que comprenden tres 
propiedades cupreras, dos corporaciones 
de nitrato, una gran pertenencia de hie
rro y las principales compañías de luz 
eléctrica y teléfonos de Chile. N o men
cionaremos textiles, explosivos, aceites, 
bencina, productos farmacéuticos carísi
mos, productos fotográficos, neumáticos, 
fonógrafos, refrigeradores, equipos de uso 
industrial, estufas, cine monopolizado, dis
cos, literatura pornográfica y decadente, 

deformadora de la mente infantil y ju
venil, como son sus famosas tiras cómicas 
o "eomics", que nada tiene de tales, y sus 
"pocket-books" o literatura de arroyo. 

¿ Qué nos impide que tornemos ahora la 
mirada a otros horizontes? 

¿ N o conocemos acaso los términos de la 
"Misión Arteaga" de marzo de 1960, cuya 
realidad destapó en esta sala el Honora
ble señor Baltazar Castro? ¿ Po,r qué se ha 
tratado de ocultar las conclusiones de di
cha misión? 

¿ Acaso la Unión Soviética, las Demo
cracias Populares y la China Popular no 
pagan en moneda dura? 

¿ Acaso los Estados Unidos, Suecia, In
glaterra, Alemania Occidental, Finlandia, 
Francia, Italia y, i óiganlo bien!, 70 paí
ses más no comercian con esos países? 

Hace tan poco que ~scuchábamos de la
bios del Senador Allende un mensaje al 
pueblo de Chile, un aliento en el sentido 

. de nacionalizar nuestro cobre, y acotar la 
necesidad dé vender nuestro salitre a la 
República Popular China. Hace tan poco' 
que el Honorable camarada Salomón Cor
balán denunció en este recinto el hecho in
sólito de que se le negara visación de pa
saporte al Viceministro de Comercio de 
la Unión Soviética. Con razón Anastas 
Micoyan expresó, en 1960, ti, don Domin
go Arteaga: "La luna ha ya reconocido a 
la Unión Soviética, pero Chile no lo ha 
hecho, a pesar de que tuvo Embajador en 
Moscú en la época del zarismo". 

Y en las conversaciones acerca del cobre 
sostenidas con las autoridades de la Unión 
Soviética, de Polonia y Checoslovaquia, se
gún versión del delegado señor Juan 
Brhun, se llega,' de acuerdo con el infor
me de la Misión Arteaga, a conclusiones 
satisfactorias, altamente positivas, las que 
ya fueron expresadas en la sala por el Ho
norable camarada Baltazar Castro. 

¿ Cuál es el impedimento? 
Uno solo :el dominio, el monopolio, la 

usura, el miedo del imperialismo norte
americano de disminuir su mercado. 
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Los comunistas creemos en el lema ex
presado por un Senador norteamericano 
del siglo pasado: "Cuando hablan, mien
ten; cuando callan, .roban". 

No creemos, por tanto, en la sinceridad 
democrática de un Douglas Dillon, Secre
tario del Tesoro Norteamericano, el mis
mo del Banco Dillon Reed and Co., del 
grupo Morgan Rockefeller, que fue algo 
así como el padrino de bautismo del con
sorcio alemán Vereinigt~ Stalverke, pilar 
de la maquinaria bélica hitlerista, banco 
que en la actualidad alienta el resurgi
miento del imperialismo "revanchista" de 
la Alemania Occidental. 

A las masas bien poco les importa la 

opinión de este millonario enviado del im
perialismo a Punta del Este. A lo que por 
hoy aspiran es al libre comercio, a los mer
cados amplios. A tener relaciones diplo
máticas y cúlturales con todo el mundo; a 
romper de una vez por todas las cadenas 
que nos atan al' imperialismo y a poder 
decir el día de mañana: "j Por fin Chile 
tiene independencia económica!". . 

He dicho, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21. 

Alfonso G. Huidobro S. 
Jefe Subrogante de la Redacción. 
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ANEXOS 
.. 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA' • 

SESION 35'!, EN 16 DE AGOSTO DE 1961. 

Ordinaria 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
De ,conformidad con lo' dispuesto en el artículo 45 del Reglamento, el señor Presidente declara que la sésión no se celebra por falta ae quórum en la Sala. 
S~ deja testimonio de que, aparte el señor Presidente, se encontraban presentes los Senadores señores Ahumada, Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Corvalán (don Luis), Echavarri, Quinteros y Torres. 
Asistieron también el SecTetario, do!! Hernán Borchert Ramírez, y el Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

DOCUMENTOS 

1 

MOCION DEL SEÑOR LARRA IN SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DOÑA SARA MARTINEZ BENITEZ. 

H9norable Senado: 
La señora Sara Martínez Benítez, desde el año 19Q1, se hizo cargo de la Escuela N9 4 de San Bernardo. 
Como Directora de la mencionada. Escuela siempre ha obtenido buenos resultados en las actas de los exámenes como también han sido muy buenos los informes que han dejado los Directores Departamentales cada 

vez que han visitado esta Escuela. 
En la actualidad la salud de la señora Martínez se encuentra resentida y no dispone de bienes económicos que le permitan hacer frente a sus necesidades más indispensables. 
En atención a los dilatados servicios que ha prestado al Estado' en la docencia, creo necesario acudir en ayuda de tan abnegada servidora y, al efecto, tengo el honor de proponeros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único .-Concédese, por gracia, a doña Sara Martínez Benítez, una pensión de cincuenta escudos (E9 50) mensuales. 
El inayor gasto que significa la aplicación de la presente ley se im-

I 
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putará al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda" .. 
(F'do.) : Berna;rdo Larrain. 

• 2: 

. MOCION DEL SEÑOR LARRAIN SOBRE PENSION DE 

GRACIA A DOÑA CRISTINA PARRAGUEZ VIUDA DE 

GONZALEZ. 

Honorable Senado: 
La señora Cristina Parraguez ~odrígu~z viuda de González es ju

bilada de la Caja de Previsión de Empleados Particulares con una pen

sión mensual de 33.73 escudos en razón de haber trabajado por espacio 

de 39 años. 
Es así como por 13 añ~s sirvió en la Municipalidad de COlchagua, 

por 11 años en los Servicios de Tesorería y por 15 años como empleada 

particular. . . 

Para obtener esa modesta pensión de jubilación se acogió a los be

neficios de la continuidad de la previsión. 

Además, es viuda de don Luis Arturo González Quiroz, que el año 

1907 muriera asesinado cuando era empleado del Juzgado de Antofagasta. 

En mérito a los dilatados servicios de la señora Parraguez y a que 

sufre de una arterioesclerosis generalizada e insuficiencia cardíaca que 

la obliga a mantenerse en reposo permanente, creo de justicia que los Po

deres Públicos deben acudir en su ayuda y, al efecto, tengo el honor de 

proponeros a· la aprobación del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña Cristina Parraguez 

Rodríguez viuda de González, una pensión de cincuenta escudos (EQ 50) 

mensuales, de la que disfrutará sin perjuicio de la pensión que actual-

mente percibe. . 
El mayor gasto que demande la aplicación de la presente ley se im

putará al ítem. respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda" .. 
(Fdo.): Bernardo Larrain. 

3 

MOCION DEL SEÑOR VIDELA LIRA SOBRE PENSION 

DE GRACIA A DOÑA EMILIA PUELMA YUNGUE. 

Honorable Senado: 
El doctor Francisco Puelma Tupper ella de esos hombres que en to

dos sus actos ponía' el sello de su despej ada inteligencia, desterrando, con 

la firmeza de tSU carácteí' todo aquello que empequeñece al ser humano. 

El año 1880, se presentó como voluntario al Servicio Sanitario del 
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Ejército de Chile, donde prestó sus servicios ad honorem. Al año siguien
te, la Facultad de Medicina lo designa profesor de la Cátedra de Pato
logía General y de Anatomía~Patológica. Ahí le tocó formar a los prime
res anátomo-patólogos e indicó nuevas directivas a la enseñanza médica 
implantando la autopsia obligatoria con el fin de confrontar los diagnós-
ticos clínicos con los hallazgos anátomo-patológicos. En compañía de los 
profesores Barros Borgoño y Orrego Luco informaron al gobierno sobre 
la ubicación de 'la Escuela de Medicina, construyéndos.e, en virtud de ese 
informe, en la Avenida Independencia. 

El año 1888 siendo Diputado al Congreso Nacional, presentó el pro
yecto sobre vacunación obligatoria contra la viruela. Años después y co
mo miembro del Consejo Superior de Higiene, fue autor de varios pro
yectos, entre otros, el del Desinfectorio Público de Santiago. ' 

En la actualidad, doña Emilia Puelma Yungue, hija de este distin
guido servidor, de casi 70 años de edad, se encuentra sin otras entradas 
que un modesto montepío que no alcanza sino a cuarenta escudos 'men:
suales, motivo por el cual, y en mérito de los eficientes y distinguidos 
servicios prestados al país por su padre, vengo en someter a la aproba
ción del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña 'Emilia Puelma Yun-' 
gue, hija de don Francisco Puelma Tupper, una pensión de sesenta .es
cudos (El? 60) mensuales, de la que disfrutará sin perjuicio del montepío 
que actualmente percibe. 

El gasto que significa la aplicación de esta ley se imputará al ítem 
respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : HernJn Vtdela Lira . 

• 
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